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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

SUMARIO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 2.610,  mediante el cual se prorroga hasta el día 02 de enero del año 2017, solo en el Territorio Venezolano, la circulación y 
vigencia de los billetes de (100 Bs.) Cien Bolívares emitidos por el Banco Central de Venezuela, (Serán de curso legal), y se prorroga 
hasta el día 02 de enero del año 2017, el cierre de las fronteras entre Venezuela y Colombia y entre Venezuela y Brasil.

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ Y PARA LA DEFENSA

Resolución Conjunta mediante la cual se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
(CEOFANB), que gire instrucciones pertinentes a los Comandantes de las Regiones Estratégicas de Defensa Integral, para restringir 
el desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de vehículos, a partir de la 
publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, hasta el día 2 de enero 
de 2017, con el objeto de resguardar la inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen representar 
amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los parámetros de actuación de los órganos 
de seguridad del Estado. 
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ Y  PARA LA DEFENSA
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